
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Ministerio de Oesarrollo Rural y Tierras

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inacuidad Alimentaría

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 153/2009

~~!?tísima TrinidadL_IO de septie!T\br~= cl~__2009

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República N° 2061 de fecha 16 de marzo de~ año
2080, se crea el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuioad
.AJimentaria "SENASAG" , como órgano de derecho público, desconcentrado del
ahora Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT), para ser el
encargado de Administrar el Régimen específico de Sanidad A9.ropecuaria (:
Inocuidad Ali~entaria,

Que, el Art. 2 de la mencionada Ley, referido a las competencias del

SENASAG, determina en su Inc. F) El control de Insumos utilizados para la
pre)ducción agropecuaria, agroindustrial y forestal

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del año 2000,

se establece la organización y funcionamiento del "SENASAG", deterrr_lnando
al oisITcotiempo su misión institucional, la cual es administrar el réqi¡;¡p¡
especifico de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria en codo el
territorio nacional con atribuciones de preservar la condición sanitaria del
patrimonio productivo aq~opec~ario y forestal, el mejoramiento sanitario eie
la produce:ión anima] y veqetal y garantizar la inocuidad de los alimentos e~l
103 cramos productivos y de procesamiento que correspondan al SecLor
Aqropecuario,

Que, el referido Decreto Supremo N° 25729, en el Capitulo 11 .i'\rt. 7: inciso.

f) .4dministrar el Sistema de Registro de Insumos Agropecuarios, coord.:r¡ando
)s temas de Salud y Medio Ambiente con los responsables del Sector;

~cqlaoentar el sistema de acreditación de servicios en el marco de la Ley
2061; q) Establecer programas de capacitación en sanidad agropecuarl6 _

inocuidad alimentaria,

Que, la ResoJución Administrativa N° 022/05 de fecha 22 de febrero de 2085,
en su .i'\rticuloPrimero establece el Programa Nacional de Capacitac~Ón e~.
Buenas Prácticas Agricolas a nivel Nacional, sobre el manejo y uso seguro d~
plaguicidas y la capacitación de las Buenas Précticas Ce)fficrciales ds
Plaquicidas,

Que, la institución que se acreditó cumpliendo los requisi-:os del Articul'J

CJarto de la R~solución Administrativa 022/2005 para desarrollar el Progra~3
:,:ac~onal de Ouenas Précticas ..l\gricolas sobre el manej o y uso SEqU;:-O c:;
p:~q~icj_das y la capacitación de las Buenas Prácticas Co~erciales ej~
lJiaguicidas fue la Asociación de Proveedores de Insumos Aqropee:uarios
U:'..PIA)

Que, la AsociaciÓn de Proveedores de Ir¡sumos Agropecuarios (AP~A'

inc~mplió con la presentación oportuna de informes de acuerdo a
es::ipulado E-~nel l~rtículo Octavo de la Resolución Administrativa 82)/20C):)
q-:lC~ texLJalmente dice: la falta de presentación de en informe semestral,
ha:'ita el 15 de enero y 15 de julio, respectivamente, daré lugar a un,]
additoría técnica realizada por el SENASAG, pudiendo ser sujeta a suspensió:-l
de? su acreditación.

Que, es necesario minimizar los riesgos a la salud y al medio
_~avorecer la apertura de mercados de productos agricolas, que
ocasionados por el ma: manejo de los plaguic~das.

amo_i ent_e

puedan sc_~

f\.cditoria Ambiental
Lstacio Plu.::-inacional

K2/AP2/A08 re~l_zada por
de Bo~ ivia, en el punto 1;'

de o.c'..:~.:'rrio a la
del

Sen'icj(JNacional dI.: Sani&¡J i\wupecum'Í'.l 1.:InocuiJaJ :\limentarÍ:l -
SI]\_\S_\C;
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"Sobre el proceso de acreditación y el cumplimiento de la AsociaciÓn ec
Proveedores de Insumos Agrícolas, respecto de la ejecución del Programa
Nacional de Capaci tación en Buenas Prácticas Agrícolas" I indica que dE-;

3clcrdo a lo establecido en el Reglamento para Registro y Control de
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Afines de uso agrícola, RRCP, :;,0

c:orrespondía emplear como mecanismo de acredítación a capacitadoresI el
otorgamiento de un padrón fitosanitario, pues el reglamento señala en SJ
artículo nueve que se otorgará un certificado de Padrón Fitosa~itario a las
personas naturales o jurídicas comprendidas dentro de cinco categorías que
no tiene relación con los procesos de capacitación. Estas son: las de
"registrante y/o importador; fabricante, formuladores, envasadores y
fraccionadores; comercializado res; empresas aplicadoras y empresas
ejecutaras de pruebas de eficacia de bioensayo de campo"

Que, se debe otorgar condiciones adecuadas para minimizar los riesgos al:'

salud y al ~edio ambiente y otorgar condiciones adecuadas para la aper~ura
de mercados de productos agrícolas, que puedan ser ocasionados por el mal
11S0 de plaguicidas, a través de la capacitación en Buenas Prácticas
Aqrícolas y comerciales de plaguicidas, dirigida a agricultores,
imporladores y comercializadores, ~ntermediarios, transportislas,
almaceneros, exportadores, técnicos, extensionistas, y ot.ros involucrados cn
la actividad agrícola.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional de Sanidad
e Inocuidad Alimentaria "SENASAG", en uso de sus facultades y
conferidas por el Decreto Supremo 25729 en su Art. 10 Inc. e).

Agropecuari3
aLribucioLe.3

RESUELVE:

ARTICULO PRH1ERO. - (Crear) el Programa Nacional de Capacitac~ón en DueLa:;
Prácticas en el Manejo y Uso Correcto de Plaguicidas de Uso Agrícola, co~
a~cance general para Agricultores, Importadores, Comercializadores,
Intermediarios, Transportistas, Almaceneros, Exportadores, Técnicos,
Extensionistas, y otros actores relacionados a la actividad agrlcola yal
manejo y uso de pJaguicidas.

ARTICULO SEGUNDO. - (Ejecución) la ejecución del Programa Nacional de
Capacitación en Buenas Prácticas sobre el Manejo de Uso Correcto dl~
Plaguicidas de uso J'..grícola,estará a cargo del SENJ'..SAG a través del Área
Nacional de Coordinación de Programas de Sanidad Vegetal dependiente de lii
Unidad Nacional de Sanidad Vegetal, en coordinación con instituciones
públicas y privadas.

ARTICULO TERCERO. - (Obligatoriedad) las empresas o
~'Jridicas que deseen registrar, importar, fabricar,
envasar plaguicidas y sustancias afines de uso
fertilizantes, deben participar en forma obligatoria

de' Programa.

personas naturales
formular, fraccionar,
agrícola e importa~
de las capacitaciones

ARTÍCULO CUARTO.- (Sostenibilidad) Con el fin de dar sostenibilidad al
Programa Nacional de Capacitación en Buenas Prácticas de Manejo y Us~)
Correcto de Plaguicidas de uso Agrícola, se tendrá las siguientes fuentes d(~
financiamiento:

l. Recursos TGN, pravenien~es del Tesoro General de la Nación.
2. Recursos Propios.
3. Recursos Prefectura, Municipios mediante convenios especifi.cos q~(~

podrá~ establecer los mecanlsmos de financiamiento.

SelTicio I\:aciona! de Sanidad Agrurccuaria e InocuidaJ Alimentaría
-

SEN:\S.\(;
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Recursos Externos Provenientes de donaciones, legados, emprésti~os e
CO:lvenlOS especificos firmados con entidades públicas, privadas nacionales o
internacionales, de acuerdo a normas básicas de crédito público.

ARTICULO QUINTO. - (Comisión Supervisora) Esta Comisión estará con=ormd~a
por el Jefe Nacional de Sanidad Vegetal, el Encargado Nacional de
Coordinación de Programas de Sanidad Vegetal y el Encargado Nacional c:e
Registro de Insumos Agricolas los que tendrán la misión de aprobar la
propuesta anual del Programa Nacional de Capacitación en Buenas Prácticas
er:. e] mane] o y uso correcto de Plaguicidas de uso Agrícola en base a -Jr:a
planificaciór. anual de cada una de las ,Jefaturas Distritales y de los
l~formes semestrales y a~uales respectivamente.

ARTICULO SEXTO.- (Derogar) El requisito sobre "Filiación a una Instil_cciór,
Nacional Pública o privada, autorizada por el SENASAG nae:ional, que
qa.:::-antice la capacitación en el Uso y Manejo Seguro de Plaguicidas y ~~;s

serV1ClOS de asistencia a la comunidad en casos de intoxicación",

<:sl_ablecido en el Artículo 9 del Reglamento para el Registro y Control ~~e

~;laguiC':das, Fertilizantes y Sustancias Afines de Uso AgrJ cola, aprobac:b

JTi(-,::liante Resclución Ad:ninistrativa N° 055/2002 Y el requisito: "CarLa de
::::o:nprom.:i_sode aportes al Proyecto BPA y BPC (Buenas Prácticas Agríco_~as V

Buenas PráC'~icas ComerciaJ.es)" y la obligación de aportar al Proyecto de
Buenas Práct:cas Agrícola y Buenas Prácticas Comerciales de acuerdo a _,~w

volúmenes importados, del Reglamento para la Evaluaci6n y Control de
Fertilizantes Sólidos y Liquidos y Acondicionadores de Suelos, aprobado con
la Resolución Administrativa N° 012/2006, Y otras disposiciones similares
contrarias a la presente Normativa.

ARTÍCULO SEPTIMO.- (Abrogar) se abroga
822/2005 de fecha 22 de febrero de 2005 y
-_1 la presei"~c Resolución Administrativa.

la Resolución AdministraLiva N°
todas las disposiciones conlrar~as

ARTICULO OCTAVO.-
Sanidad Ve0etal
erlca~gados de la
~dministrativa a

(Ejecución y Cumplimiento) La Jefatura Na~:iunal de
y las Jefaturas Distrjtales del SENASAG, queda~~

ejecuclón y cumplimiento de la presente Resoll1cién
partir efe la fecha.

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese.

'-..:. Arch.
SN Inq. D. Ma:ina
UNAS /Ing. F. Famas
UNAJ/Ora. o. Arias

Scr\"icio Nacional Jt: Sanidad .\gropccuaria e InocuiJad ,\limcntaría - SEN-\S'\C
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